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ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ALTO AMAZONAS 
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C/ T 055-A LA-.411 

Yurimaguas.17 de Febrero de 20 14 

VISTO: 

El Expediente Administrativo tramitado ante la Administración Local de Agua Alto Amazonas con registro Nº 028-201 4, 
de fecha 14 de Febrero del 2014, organizado por et Señor Enrique Rivera Pérez identificado con DNI Nº 05626041-Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Manseriche, sobre autorización de estudio de aprovechamiento hidrico con fines de otorgamiento de 
licencia de uso de agua superficial, en la localidad del Centro Poblado de Nueva Soledad, Distrito de Manseriche, Provincia del 

~ Datem del Marañón, Región Loreto. 
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CONSIDERANDO: 

Que, según establece el Articulo 15 de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad Nacional del Agua 
tiene entre otras funciones la de otorgar. modificar y extinguir previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

Que, según el articulo 79°-79.3 del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos 29338, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG, Los procedimientos administrativos para la obtención de una licencia de uso de agua que deben 
tramitar los interesados, son los siguientes a) Autorización de e¡ecución de estudios de aprovechamiento hidrico, b) Aprobación 
de estudios de aprovechamiento hidrico, c) Autorización de ejecución de obras con fines de aprovechamiento hidrico, d) 
Licencia de uso de agua. 

Que en este contexto, el recurrente ha solicitado autorización para la ejecución de estudios de aprovechamiento 
hidrico del Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Nueva Soledad, 
Distrito de Manseriche, Provincia del Datem del Marañón, Región Loreto.", que plantea realizar el proyecto hidrico con fines 
Poblacionales, teniendo como fuente de agua a aprovechar una (01) Quebrada. 

Que mediante Informe Técnico Nº 01 2-2014-ANA-ALA·AA de 17.02.201 4, personal técnico de la Administración Local 
de Agua Alto Amazonas, recomienda Autorizar la Ejecución de los Estudios de Aprovechamiento Hidrico del Proyecto 
"Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Nueva Soledad. Distrito de Manseriche, Provincia 
del Datem del Marañón, Región Loreto", otorgandole un plazo de dos (02) años para su ejecución . 

Que asi mismo, el citado Informe recomienda que para solicitar la aprobación de los estudios autorizados, el 
interesado debera presentar el estudio de aguas superficiales y solicitar la Autorización para la E1ecución de la obra de 
alumbramiento de agua superficial 
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Que, corresponde a la Admm1strac1ón local de Agua Alto Amazonas, otorgar la Autonzac1ón para la Ejecución de 
Estudios para el Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Nueva Soledad, 
Distrito de Manseriche, Provincia del Datem del Marañón, Región Loreto", a favor de la municipalidad D1strital de 
Manseriche 

En uso a las facultades otorgadas por Reglamento de Organización y funciones de la Autoridad nacional del Agua; 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, la primera D1spos1ción Complementaria Transitoria de la Ley Nº 29338. Ley 
de Recursos Hidricos 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la Municipalidad Distrital de Manseriche, la Autorización para la Ejecución de 
Estudios de aguas Superficial para el Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro 
Poblado Nueva Soledad, Distrito de Manseriche, Provincia del Datem del Marañón, Región Loreto", el mismo que 
plantea aprovechar las aguas superficiales de la siguiente Quebrada 

Nombre de la Lugar de Coordenadas UTM (WGS 84) Caudal en 
fuente de agua Ubicación Este Norte l/s 

-
Centro 

Quebrada "Nueva Poblado 
221952 9459330 0.87 

So ledad" Nueva 
Soledad --

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar un plazo de dos (02) años para la elaboración de los estudios autorizados en el 
articulo precedente, contados a partir de notificada la presente Resolución Administrativa, quedando la Administración Local de 
Agua Alto Amazonas a cargo de la supervisión de los estudios autorizados 

ARTICULO TERCERO Precisar, que la presente Resolución no autoriza la ejecución de obras n1 la ulthzación del 
recurso hidrico, siendo necesario para ello, que el beneficiano obtenga la aprobación de los estudios y la licencia de uso de 
agua conforme a los establecido en el articulo 53° de la ley de Recursos Hidncos, Ley Nº 29338 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente Resolución Admm1strativa a la Municipalidad D1strital de Manseriche y 
hacer de conocimiento a la Jefatura de la Autondad Nacional del Agua 

<RJ!gístrese, comuníquese y arcnívese. 

BARDALES SIAS 
P N 114756 

~e) Adm1nistrac1on Local e Agua Alto Amazonas 


